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)E LA PROVINCIA DS LEON 
ADVE11TKNCIA. OFIOIAX 

Luígo que loa Srea. Alcaldea j Secretarios reciban 
Jns ainieros del BOLSTIÍI que correspondan al dis-
trlV},- dispondrán que sct lije un ejemplar en el sitio 

eaiitumbre, donde, pcrnianocsrt hasta el recibo 
•sel número siguiente. 
' Xos Secretarios cuidarán de conaarvar los BOLB-
•CUCSB coieccionados ordenadamente para su oncua-
¿urnación, que deber?. Tarificarse Cftifíi aSo. v 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Los suscripciones atrasa
das ae cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones) de las autoridades, exceptó las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimnne de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade- -
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea
do inserción. -

y P A R T E OFICIAL 

Presideneia. del Consejo de Ministros 
•S. SÍ. el REY (Q. D. G.) y 

'. Augusta Eaal Familia coníintiar. 
:ÍÍII "novedad ea su importante, 
salud. " "..' 

^(Gacela del día 2G de Julio) -

DIRECCIÓN G E N E R A L ' . 
dcjosl'ltcgtétros cli'll )' de la proplc-

llttd y ilel Molarltidó; 

' - - R E O I , A M E T S T T O [i-

..rARa. CPOSIOIÓNKS 'Á INGRESO. EN BL NOr 
"• y;':"'ÍARIAM• ^ 

.:.-* Actículu'-''V.^'-La'. cocVocatorio A 
opusiciones para-Notoriaa_ determi-
n a d c s . í para iogreso en i l ; Cuerpo 

-- de. A s p ¡ ra d t es á I No t ari ado,' se ha rá 
. por la Dirección geceral de: los R e 

gistros c iv i l y de la propiedad y del 
• Ñotam'doí ' s iempi ' é que lo c-x.jau las 

necesidades, del servicio, y se publi 
oar.: eü la Gacfta de itairid. expro 
súnduse las Nota r í as ó el o ú m e r o da . 
plazas do Aspiraotea que hayan de 
proveerse,y concediendoun plazo de 
setei.ta (lias naturales é improrroga -
bles pr.ia la preseotac ióu do sol ic i 
tudes eu el Decanato d<?! respectivo 
Colegio Notarial ó en la citada D i 
rección, s e g ú n los casos.. 

Adetmis, lu convocatoria á Nota -
r í a s íU'tcríninodas, se .(jublicari en 
el Boletín Oficial de la provincia en 
que oslé ' , e i t u í d a s . 

A r t . 2." Con la solicitud hubrán 
de acompañar se los documentos s i -
yuietjtcs: 

1. ° Certificación del acta de na
cimiento. 

2. " Titulo o i ig ina l ó f-eftimonia. 
do de Liceoci tdo en la Facultad de 
Derecho ó certificado do aptitud pa
ra el ejercicio de la fe públ ica , y si 
no se hubieren expedido, certifica
ción académica , en la que conste 
haber sido aprobado en los ejercicios 
par» el grado de Licenciado en di 
cha Facultad ó en la reválida del 
Notariado. 

o.° Certificación médica por la 
que se acredite no tener impedimen

to físico habitual para desempeñar, 
el cargo de Notario. 

Podrán presKntaise, además^ los 
documentos que el solicitante desee 
referentes á sus nii'ritos y servicios. 

A r t . 3.° Verificado eK nombra 
miento del Tr ibunal , serfTconvoca • 
do inrr.ediatamente.por el respectivo. 
.P,esidente, y ¡ dc-spuésde consti tui
do, examinará las sdlicitudes'y de ¡'; 
c la ra rá admisibles i los ejercicios á 
los que dentro del plazo de la con- ' 
vocatona hayan .ac red i tado: réan i r , : 
respectivaTiente, ' las '.condiciones 
exigidas por el art. .17 del Real de
c r e t ó l e 26"dé Febrero dé 1903, re
formado 'ppr 'eKde - H de Mayo del 
misaio aüo y-por eLart. 10 de ja ley 
del Nbtariado^y.i:*de su Reglamen
to; teniendo én" cuenta, respecto de 
:1a édad 'pára tomar parte en las opo •:• 
siciones a Notar ías deteraiisadas, lo 
dispuesto por ¿1 art 11 del Real de-, 
creto dé.20 de Enero de ' lSSl . ' 

• A t t . 4.?; ; E l .Tribuur,! a c e r d a t á .el 
local, día y hora eu que haya de ve
rificarse el sorteo que determiue el . 
orden coh q u é U'S opós i to res .debe-
rán ser llamados á.prao.cicar les ejer
cicios. Asimismo acordará el día én 
que .hayan dq .comenzar és tos ; do-; 
hiendo mediar entro él. diii del sor--
teo y aquel en que los ejercicios có^ 
m i e t c é n , un plaí-b que no podrá ser 
menos de quince d ías . Esi-os acuer
dos se publicarán siempre en la (?«-
ceta, di Madrid, y. cuando se t r o t é de 
Notar ías determinadas, en los Bole
tines Oficiales Ae he provincias res
pectivas. 

Tamblóa se publ icará en dichos 
periódicos oficiales, s e g ú n los casos, 
la lista do los solicitantes admitidos,' 
con el n ú m e r o que les haya corres; 
pondido en el sorteo 

Ar t . 5." E l opositor que dejare 
do presentarse al primor llamamien 
to de cualquiera do los ejercicios, 
será nuevamente numerado con el 
que le corresponda después d"l que 
tuviere el más alto. 

S i llamado segunda voz no com
pareciera, será definitivaineute ex
cluido de la lista do Aspirantes, aun -
que alegara justa causa que le im 
pidiera presentarse. 

Ar t . 6.° No podrán ser llamados 
cada día más de treinta Aspirantes, 
aun cuando todos dejaran de pre
sentarse. 

A r t . 7 . ° Los ejercicios sefferif i-
ca rán en público y serán dos: 

E l primero consistirái en contes
ta? yerbalii,eote y en el plazo m á 
ximo de hora y media, á dos pre
guntas de Derecho c i v i l ' español , . 
coQiúa y foral é iutornacioaal pr i 
vado; dos do: Legislación hipoteca 
tí»; dos de Líg is lac ión óo ta r i a l ; ú n a 
de Legis!ac¡óü;del impuesto de dere. 
chos.reales y.del-timbre del Estado;. 
ut í i idé derecho administrat ivo; una 
de derecho inercantil jy una de Pro-
cédi iniéntos judiciales, sacadas 'á la 
suerte dé las .comprendidos en- el" 
programa, formado por la Dirección 
general de los Registros c i v i l y de 
la propiedad y del N o t a r i í d o . ."- - " 
- A r t . : 8 . ° ' :EI "segundo éjércicib 

-consistirá en.redactar un documen-. 
to no ta r i a l . ' ' " • ' ' ,. ' 
•„'Para veiificarlo so dividirán los 

•opositores en-el n ú m e r o - l i e grupos 
que el Tribunal acuerde. . / ' ; •.://•• 

V a a de los opositores dó.'cada g r u 
po s a c a r á . u n a , dS 'éptre 'd iez papele
tas que expresa rán la clase de docu-" 
oién to q u é se. h'a de "redactar. En tre-

;gadas las corréspp.adiéntes copias á 
dichos opositores,, quedarán" inco ; 

-municadi.s bajo la v ig i lanc ia del 
Tribunal y ex t ende rán erdoenmen-
;to en el-plazo m á x i m o de cuatro.ho
ras, sia que sea l ici to tener á la.vis
ta" libros, apuntes, ni.textos legales, 
en t regándolo , al indiv iduo de". T r i 
bunal que sé iuillaro presente, el 
cual lo cer ra rá .bajo sobre lacrado 
que firmará el opositor expresando 
la hora en que verifíca la entrega. 

E l día que el Tribunal seña le , los 
opositores loarán en público sus res 
pectivos trabajos. . 

Si alguno no se presentase á ha
cerlo podrá autorizar para que lo lea 
á cualquiera de sus compañe ros , y 
si no hiciese uso de ese derecho lo 
leerá ol Secretario del Tribunal . 

Ar t . 9.° Terminado el ejercicio 
de cada opositor se suspenderá la se
sión pública y el Tribunal procederá 
inmediatamente á su calificación del 
modo siguiente: 

Respecto del primer ejercicio, los 
ind iv idúes del Tribunal calificarán 
cada respuesta por medio de puntos, 
hasta diez inclusivo, consignando la 
suma en una papeleta expresiva del 
nombre del opositor, que firmada 
e n t r e g a r á n al Secretario, quien ve
rificará la suma total; ún ico dato 
que se hará público por el Presiden
te, reanudada la sesión, y que se 
cons igna rá en otra papeleta que se 

fijará durante veinticuatro horas en 
la puerta del local en que se practi- -
quen los ejercicios. 

Si el h ú m e r o tal de.puntos obte
nidos por un opositor no excediese 
de 250, queda rá excluido de la lista 
d é los opositores: '-" -v 

Art . 10. En.cuanto, el segundo 
ejercicio, cada ihd iv i Júó del . T r ibu -
bunal podrá calificarlo con el núme
ro de puntos que i s.u-juicio rnerez- .: 
ca,"hasta 50 inc lus ivo . . - -'•'' 
' Verificada la:suma y entregadas 

".las papeletas ¿1 Secretario, hará é s t e . . 
.el resumen, qué se .publ icará del.':' 
mismo modo . . . , . . , .-: . 
. E l Secretario', e u m a r á ' o l n ú m e r o 
df̂  puntos obtenidos con los de! pr i 
mer -ejercicio y h a r á constar el to- "• 

-tai; : ; .'. 
.' -Ar t : ,| 1:. Coociuidps los ejercicios, 
e lTr ibuna l de oposiciones ,á pl-izas." 
de Aspirantes ha rá el.escrutinio ger. 

•neral y formará una lista ou la que; •; 
qüo figurarán los que h á y a n ob'teDÍ'-:. 

"do mayor n ú m e r o de puntos hasta . 
rCOmpletar el de plazas anunciadas y 
ppr.ol ordeu . que' corresponda á los 
pantos obteoiaus:por cada opositor. 

Ea'-.el caso dé existir dos ó m á s -
opositores coo igual n ú m e r o do. pun- " 
tos, él-Tribunal,- ' teniendo en' cuenta 
los respectivos .expedientes, deci
dirá, por mayor ía de votos, que se 
emi t i rán verbalmente; los logares 
conque han de figurar, eu la lista. 

Si dos ó más" opositores tuvieren 
igual n ú m e r o dé votos, será preferi
do el dé mayor eded. " 

Ar t . 12. Firmada la lista por to
dos los individuos del Tr ibunal , se 
e levará á la Dirección general del 
n m o y . p o r és ta so dará cuenta ni M i 
nistro do Gracia y Justicia p a n q u é 
se efectúen los nombramientos con 
sujeción á lo dispuesto en el nrt. 17 
del Rea l decreto de Ü6 de Febrero 
de 1903, modificado per el de 11 de 
Mayo del mismo a ñ o . 

Ar t . 13. E l Tribunal de oposi
ciones á Nota r í as determinadas, 
concluidos los ejercicios, formará las 
ternas, a t en iéndose á lo dispuesto 
en el citado art. 17, y firmadas por 
todos los que compongan aquél , las 
e levará el Presidente i la Dirección 
general para que por el Ministerio 
de Gracia y Just ic ia se hggan los 
nombramientos s e g ú n previene el 
repetido art. 17. 

Ar t . 14 Los respectivos T r i b u 
nales resolverán por mayor ía de vo-



li 
¡ í ! 

tos, emitidos verbalnuentf", todas las 
(lujas que |iueüau ocurrir en la ¡u -
teiipeocia Í¡-> e-'te R^gíamento y lo 
quo deba hacerse en caaos no pre 
vistos que ocarrau duracte los ejer • 
ciclos. 

A r t . 15. Las setas de todas las 
oposicioDOs so e x t e n d e r á n en el l i 
bro que respeet]VOD)ei.te debe CUF-
tudiarse eo la Direcciót. ifa los Re
gistros y ou el Deciinato de cada 
Colegio, y serán rubricadas por el 
Presidente y firmadis por el Secre
tario del Tribunal . 

Madrid 8 de Julio de ¡S03 —Apro 
hado por S. ti.—Dalo 

(Gaceta del día 15 de Julio) 

GOBIERNO DE PHOVINCIA 

F E R R O C A R R I L E S 

1 : Eo ,el expediepte iccoado. sobre 
imposición do multa á iu Compañ ía 

: de ferrocarriles del Norte con mot i 
vo del retraso con quo Ho-'ó á esta 
ciudad el tren n ú m . 14 del día 16 de 
Noviembre ú l t imo, se dictó poi' este 
Gobierno con fecha 15 del actual la 
siguiente providencia: 

Resultando que s e g ú n mioi fas tó . 
el.Ingenioro Jefa de la 5. ' Dlvis óo 

. t écn ica , y administrativa, el intin . 
-• cionado tren l legó á ¡a estación de 
- .León con un retraso de 42 rainutos, 

22 m i s de loo que tolera el art i5'0 
del reglamen to vigente de Polici i da 

.. FarrocarrilesC modificado eo la forma" 
• proecrita en el Eeal decre tó de 10 de 

Mayo de. 1901, y que no está jus t i f i 
cada la pérdi la de 16 minutos en la 

" ' e s t ac ión de Oviedo, por la nocesi.iad 
"de.agregar'tres coches y verificar la 

• •.carga y descarga de 'bú l tos ; pues e l . 
."• hecho de'emplnar 26 minutos en di 

chas operaciODesViridica. deficion 
cias en la organización Sel servicio 

. d e es tá estación-, y .que s e g ú n cor;, 
' s igna en su informe la J . " División 

de-ferrocarriles sobro l a . marcha del 
citado tren n ú m . 14 en la Sección de 
León á Medina, el retraso sufrido por 

• e l mismo fué sólo do: 18 minutos, 
4 merjos do lo tolerado, por cuanto 
l legó á Medina con 60 minutos, ha 
bioedo salido de 'Lcón con 42 miuu 
tos, y quo en la Secc on de Medina 4 
Madrid gaijó 1 minuto: 

Resultando q u e l á Compañia .ec su 
descargo dice que dicho tren c ú n i o ' 
rb !4 salió do la es tac ión de. Gijóa 
cou 8 minutos de retraso por haber 
tenido que esperar la llegada del t ie i 
n ú m . 11, detenido este, tiempo por. 
causas ogenas a! servicio er, ose tra 
yeotc-; que después el referido tre-i 

.14, habiendo snlida ya cen el retro 
so indicado oXperlmentó otro de 3 
mioutos en Villabona porcargu.". f!e 
4 vagones y precauciones eo el k i 
l ó m e t r o 156; que en Oviedo perOió 
otros 16 minutos por haber tenido 
que agregar tres coches por attuo 
cia de viajeros, cargue y deedirguo 
de grandes bultos, causas todos jus 
tificadus é icdependiontes do lu vu 
luotad del personal que, á posar del 
celo y actividad desplegados r,o pu
do evitar, n i menos prever; que en 
Mieres nxpe r imen tó otro retraso de 2 
minutoo por el servicio de correos, 
no imputable á lo Compañía , y otros 
3 minutos sufrió por la misma causa 
en la es tación de Santullano; que en 
Pola de Lena hubo de sufrir otra pér 
dida de 7 minutos por haber touido 
que agregar un coche; 2 minutos 
por precauciones que hubo que ob
servar en el k i lómet ro 45, y por ú l 

timo, que f l tcmpor t ldo niebla que 
reinaba aquel dia en aquella región 
era tan glande y espeso, que estan
do los carriles completamente hela
dos y húmedos , impidieron en mu
chos puntos alcanzar la velocidad 
reglamentaria efecto del patinaje; 
que de oo haber sido asi, el retraso 
se hubiera reducido completamoote, 
duda la buena volu itad y esfuerzos, 
que como dejo dicho hizo el peiso 
nal : 

Resultando que pasado el expe
diente al Sr. logeniero i r f a de la 5." 
División técnica y administrativa de 
ferrocarriles en 28 do Mayo ú l t imo , 
con objeto de que inlorinara respec
to a l i s descargos hech'.s por la c i 
toda Gumpafiia, so counretó á 'mani
festar al evacuar su cometido que los 
circunstaucics aleuuautes expues 
tos por la misma Compañía habían 
s'do yo apreciadas y tenidas e i 
i 'ue' ta.al proponer la-multa por di 
cho retraso, fundada on las defioien-
ciüs del sérvició oo la es t ac ióa de 
Ovnído: .. -

O-jiisiderando que los .retiasoo oo 
justificados excedo-, del l ímite de 
tolerancia, que es de 20 minutos ;" 
. .Visto lo ii.formado por la Comisión 
provincial , y de acnerdo con lo pro 
puesto por.el L.genlero Jefe de.Obras. 
publicas, actuiiudq como Jefe d é ' la 
SecMóri de Foniouto, h ('dispuesto1 
'imponer á la Compañía dé los ferro, 
carriles del Nórto la multa .de.25Ó 
p«s,>tas, propi iestá por. él Jefe-de la 
H.*. División de f i r r o c á r r i l e s . ' , y 
' Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real ord'oq de 9 de Agosto de 
1901 he acordado so.inserte en el 
B 'LBTÍN OFICIAL. 
. / . . U ' ó a - M d é . ' J u l i o do 1903. . .• • - . 

• . ' • ' ' " - EVOoberaador .r7-.-• 
Estúban Angrcsola ,-

'• ; E o e l : e x p é d i e ñ t o ; incoo'do. 'sóbré 
.imposición dé;mii l ta á . la Compañia 
á<: f •rrócarri les del Norte con mt t i -
vo del retraso do uniihoray d<icemi 
i'utuH con que l legó á la estac ón dé 
e^to ciudad el tren n ú m . ¿á'deil día 
16 do Noviembre próximo pasado,; 
se h i dictado.por este Gobierno Civil 
ci di f-icha 15 d e í actual la siguiente 
P " videucia: .1. 

Resultaddu que acerca de'dich.-
. r.-i • aso DO aparecen juetificados los 
h hi los dnra ite la marcha del c i t a ; 

íi-au'en:.los trayecti.s parciales 
"i- L-igoucs á Oviedo, Soto de Rey 
>i A b .ña. y Puente de.los. Fierrós .á 
P j ires, ni tampoco el tiempo perdí 
'".eb l>'S estaciones de Vil labona por 

c Í.'UH y en la de Oviedo por ma-
i. '«ras: 

l í i ^u i taüdo que la Compañía [QI¡-
MH-SIII en BU descargo que el citado 
i f...« SH justif ica por los parciales 
q sufrió en el trayecto, como son: 

Vir ña , por maniobras; en el k1 
iMOii ' t ro 1-.6 por precauciones con 
in.-.tii; en Villabona, por el excesivo 

úmero de bultos presentados al car-
tsw, e" Oviedo, por maniobras para 
s. 'grrgar dos coches de tercera y 
t «< vagones de g v , ; en Soto de 
Kwy, oor cruzamiento; oo Olloniego, 
P'ir s i l i ioncia de viajeros y coloca
ción a los mismos; en Mieres, por 
tener que agregar la D. T . ; en San-
tullnuo, por toma de agua y cargue; 
en Pola de Lena; por cruce con tren 
11 del cual es la preferencia; pre-
caiicioi es en el k i l óme t ro 44 y des
cargue de bultos en Ciñera , con lo 
c u i l puede apreciarse el excesivo 
trafico y m á s ag lomerac ión de v i a 

jeros que en d'cho di» c o n c u r r i ó , 
causas que irremisiblomento tenían 
que producir los retrasos quo se pro 
dujeron, sio que á pesar do los es 
fuerzos hechos pera ganar tiempo 
dentro de las prescripciones regla
mentarias, pud.era conseguirse el 8n 
deseado: 

Resultando que pr.sado el expe 
diente al Sr. logeniero Jefj de la Di 
visión técnica y administrativa de 
ferrocarriles en 28 do Mayo ú l t i m o , 
coa objeto do que ¡¡.formara respec 
to á ¡os descargos hechos por la d i 
latada Compañía , e v a c u ó su come 
tido eo los siguientes términos,: ique 
de los diferentes retrasos parcuies 
que apareceo en la hoja do marcha 
del citado tren que forman parte del 
expediente formado por e l . retraso 
de que se trata y de las expl icado 
nes dadas por la Compañía acerca 
de los . mismos, no considero q u é re . 
sulteo justificados los retrasos de 11 
y 8 minutos, tenidos, respectiva 
mente, en las estacionei de Villabo 
na y Oviedo, asi como tampoco los 
de 2, 7. 4r 4, 4, 6 y 4.m:nutos que él 
tren tuvo en march i en los trayec 
tos de Lugones á Oviedo, Soto de 
Rey.á Oiloniego, Olloniego á Alba 

:ña; Puente de los Fierros á Malve-
dó , Malvedo á Liuarés . Linares á N a 
vidiello y Navidiei ló á ;Pajares , to
dos los cuales dan un retraso total 
injust i í icado de" 50- minutos, supe . 
rior-al plazo de. 40 minutos íadmis i : ' 
.ble para los recrásos jús t i f i cados en 
la'linea dé León - a Ui jób, s e g ú n lo 
q i io ' d i spoue . e l ' a i t : 150 de! regla-., 

"mérito," de. Policía de Perrocarriles, 
módificádo por Real decreto" de 10 
deMayo dé '1901:>" ' ' ' 
'. Consideraudo que ios-retrasos no. 
justificados Jexooda i i ' de l , - l imi t e .dé" 
tolerancia, que e.í de 20 minutos; -'"' 
'- Visto lo ioformado por la Comisión] 

proviricial. y de ' acue rdó coa lo.pro.-
pdesto.por el Ingeniero Jefe d.eÓbras 
públicas, actuando -.coma-. Jefé.do' la 
Sección de Fomento.' he dispuesto 
impouer ¡i lá : C o m p a ñ í a . daferroca 
rriles del Norte lá mult-. de]250 pe-, 
ie tas que propuso".ol'Je'fe de- la 5.*, 
División dé ferrocarriles^. - . . . _ ". 

Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real.ordou de 9 de Agosto de 
1901. ho acordado se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL^ ' - ' 

León 22 de Julio de 1903. . . . 
- ' . - B l Goboraador, 

.- EHlebau Aosresbla . 

.•- M I N A S 

DON ENRIQUE CMiTAMFIEDtl.V Y CRESPO, 

INÓENIBaO JEFE DEL DISTRITO Hl-

NEEO DE ESTA PROVINCIA. . . 
Hogo sabé i : Que por D. . Benito 

Alvarez González, vecino de León, 
eci represen tac ión de D. T h o m á s 
Carltoa Levik , se ha preüeotado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia , 
en el día 16 del mes de Jul io , á las 
quince y treinta miautos, uaa so l i 
ci tud de registro pidieodo 39 perte
nencias parala mina de zinc llama
da Complemnlo Tórminus, sita en 
té rmino del pueblo y Ayuntamiento 
do Posada de Valdeón, paraje l lama
do Traslambornoso, y linda por el N . 
y O. con registro tLa Hallada», y 
por los demás rumbos con calizas de 

Tras l cmbs rúoso . Haco la dos 'gca-
ción de las citadas b9 perteceucics 
en la forma siguiente: 

Se tomará como pur.to de partida 
el á o g u l o N E . de la demarcac ión del 
registro t L a Rallada», y desde él se 
medi rán 300 metros a! E . magr . é t i -
co, y se colocará la 1.' estaca; de 
ésta 800 metros al S. la 2. ' , de é s t a 
300 metros al O. la 3 . ' , de ésta 100 
metros al S. la 4. ' , de ésta 500 me
tros al O. la 5. ' , de ésta 300 metros 
al N . la 6.*, do ésta 500 metros a l 
E . la 7.", y de ésta con 600 metros 
al N . se l legará al punto de partida, 
quedando así cerrado el per ímet ro 
de las 39 pertenencias solicitadas. 
.. Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene.realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
d é l S r . Gobernador sin" perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el.Gobierno c i v i l sus'oposiciones los 
que so consideraren con derecho a l 
todo ó parte del tei rene solicitado, • 
.'previene' el art. 21 ;dol Reglamento^. 

E l expediente tiene el n.° 3 .27» ; ; 
.- .Léón .aÓ, do ; ' ju i ¡o . ;de 10B3.—E. 
'•Cantálapieifa., . ''" [[-"' . 

. •"-"' -''-..'^ -1 . 
"- • V\-':- . .„- ' ' .* .'• 1 -."' • "''• ".','"."' 

•-Hago saber; /Que .por^D. ^Benito. 
•Alvarez González, vecino He L e ó n , 
eo represen tac ión , de D . T h o m á s . 
Cari too Levik ," se ha presentado en •'. 
el Gobierno c i v i l de és ta provincia*', 
en "erdia Í6 .d¿l .mes .dei.JÚlio. á - l a s : 
quince.y t r e ip tá y un minutos', u ñ a 
solicitud, de r e g i s t r o , pidiendo 12 
per teneuc iás para.' la mina- ílo z inc ..; 
llamada Cuiz, sita en t é r m i n o , del 
puebloy. Ayuntamiento de Posada do 
Váldéón, y linda por él O. con-re
gistro < Sari Pablo», por el. S. con la 
miná :«Emjlia»', y por los d e m á s 
rumbos cou calizas del monte Cubo. 
Hace la .des ignac ión de las c i t a , 
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
e l á n g u l o N E . d é l a mina «Eio i l i a ,» ' . 
el iuisiuo que ha servido para regis
trar tSan Pablo», desde él se medi
rán 200 metros al N . m a g n é t i c o , y 
se colocará la 1." estaca, de és ta 600 
metros al E . la 2.", de ésta 200 me • 
tros a l S. la 3. ' , y de és ta cou 600 
m e t r q s a l O . s e l l egará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de las 12 pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me-
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dio del presente edicto paro quo en 
el t é rmioo de treinta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar ou 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ¡>rt. 21 del Re
gla me i to . 

E l expediente tiene el n.° 3.280 
León 20 de Jul io de l í )03 .— S. 

OantaUpiedra. 

AUDIENCIA PROVINCIAL 0E LEON 

TUBDNiL DE LO COSTESCIOSO-AlffllSISTRlIlTO 

Presentado escrito con fecha 30 

de Junio úl t imo por el Procurador 

D. Victorino. F lórez , en nombre de 

•D. Manuel G o n z á l e z ' A r i a s , vecino 

de As 'orgo, interponieudd -recurso 

cotitencloso-adinihistrativo contra 

resolución dictada por la Junta ad

ministrativa de Hacienda en 20 de 

Diciembre del año ú l t imo , por Is 

-. cual se le condena como supuesto 

especulador de cereales, al pago de 

jdetercñinadas cantidades, que en 

jonto sumiin );Ó21 pesetas 84 cént i : ' 

mos, y en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 36 de la ley refor 

mada sobro el ejercicio de la jur is 

dicción contenciosa-administrativa, 

se hace público por medio do este 

anuncio en ol BOLETÍN Of ICIAL para 

conocimiento do los que tengan i n 

t e r é s en el negocio y quieran coad-

j u v a r á la A d r o i n i E t r a c i ó t i . 

Dado en León á 13 de Julio de 
1903.—El Presidente, Antonino C i -
dad.—P. M . de S. S. ' : el Secretario, 
Florentino González. 

Presentado escrito con fecha 30 

de Jun io p r ó x i m o pasado por o¡ Pro

curador D. . Victorino Flórez, en 

nombre de D. Lu i s González Prieto, 

vecino de A s t ó r g a , . intorponiendo 

recurso contencioso-administrativo 

contra resolución dictada por la 

Junta administrativa de Hacienda 

en.20 de Dic ieEbre del aflo ú l t imo , 

por l a , cua l sé le condena como s u 

puesto especulador de cereales al 

do determinadas cantidades,' que en 

junto-suman la ;de 981- pesetas i 

cén t i a jo s , y en cumplimiento de lo 

dispuosto en el ort. 36 de la ley re

formada sobre el ejercicio de la j u 

risdicción de lo contencioso admi

nistrativo, so hace público por me

dio de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de los 

que tengan io te rés en el negocio y 

quierau coadyuvar á la Administra

c ión . 

Dado en León á 13 de Julio de 

1903.—El Presidente, Antooino C i -

dad.—P. M . de S. S. ' : E l Secretario, 

Florentino G o c z i l e z . 

* * 
Presentado escrito con fecha 30 

de Junio p róx imo pasado pnv ol Pro 

curador D . Victorino- Flórez, en 

nombre de D. Manuel Vega Vega , 

vecino de Astorga, interponiendo 

recurso contencioso administrativo 

contra resolucióa dictada por la Jun -

ta administrativa do Hacienda en.20 

de Diciembre del año ú l t imo , por la 

cual se' le condena como/supuesto 

especulador de cereales al psgn de 

determinaijcs cantidades, que en 

junto EUrasn la rie l.Oül pesetas 84 

cén t imos , y on cumphmiento de lo 

dispuesto en el art. 30 de la ley re

formada sobre el ejercicio de la j u 

risdicción contencioso-administrali-

vo, se hace público por medio de 

esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

para conocimiecto do los quo ten

gan in terés en el negocio y quieran 

coadyuvar á la Adminis t rac ión . 

Dado en León á 13 de Julio de 

1903.—El Presidente, Antonino C i -

dad — P . 11. de S. S.*-. E l Secretario, 

Florentino Gonzál rz . 

A Y U N T A M I E N T O S ' 

Alcaldía constitucional da 

: Matadeón de los Oteros 

A los efectos del art. 161 y s i 

guientes do la ley Municipal , se ha

l lan expuestas ul público éñ lá Se

cretaria do Ayuntamiento por , t é r 

mino de quince días, contados desde 

la inserción de este anuncio en e l . 
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-.pásV'ánunciando l i . cx i s t éae iá .de^ tá les ú t i les de des t rucción. ' 
•Art. 69 ." : . Los personas qué "persigan Y den muerte á i o s ; 

•auiaiafes dañ íuos que á coñ t iouac tóu sé-exprésaú' , o b t e n d r á n 
de los Ayuntamientos respectivos -las siguientes r é c q m p e n -

:'6B8: - 1 • ' ' -:""" .'. 
•r / . ' '-y.' ^" • "V~v:"~' - Peaetás;CtB.-' 

'Por cada l o b o . . . 15; . 
.Por cada l o b a . . . . . . . - . • - 20 -
P o r . c a d ^ l o b e z n o . . . : - . . 7 50 
Por cada zorro . ; . 7 50 

-Pur Cida zorra , "10" 
Por CH>I» cr is de zorro . ; • • • • 3 75 
Por cada g a r d u ñ a . . ; . 3 75 

I Por cada gato m o n t é s ; . . . . . . . . . . y . ' . 3 75 
Por cada lince \ 3 75 
'Por cada t u r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . ' . - . . . . . . . . . . . . 3 75 
Por cada ave do rap iña de t a m a ñ o iguol ó supe- ; 

n ó r ÍM milano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . ' . , . ' .4 " 
í-or CHdn ave d e ' r a n i ñ a de t a m a ñ o meuor al m i -

IIII.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Pur'Cüda'cria de "ave de rapiño de t a m a ñ a superior 

' ó ignal al milano. 2 . . 
Por cada cria ó ave Ue rapiña de t a m a ñ o menor al 

milano 1 
Pitra tener derecho á estas recompensas, será necesario 

pr íse / i tar . los animales muertos al Ayuntamiento , donde se 
cor tar i 1» cola y orejns, s i aquéllos fuesen loboso zorros; la 
piel si fuese animal de menor t a m a ñ o y la cabeza y patas ai 
fuese ave de r a p ' ü a Dichas partes se remi t i rán & los Gobier
nos civiles para que puedan servir de comprobantes al rendir 
cuentas los Ayuntamientos. 

SECCIÓN V I H 

He los i>roecilliiiicn<os y penalidad 
A r t . 70. La acción para deuunciar las infracciones do la 

ley es públ ica , y prescribe á los dos meses de cometido el 
delito ó la falta. 
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- Sabor leer impreso y manúsc r i t o y escribir correctamente., 
N o babor sido procesado. • 

L .^Habér observado.conducta irreprochable y^có,haber su f r í - -
dó corrección más do.dos veces, cóñ 'a r reg lo . á lo dispuesto, 
por la ley. ' . :'.-,•. ' " ' .V : ' 
... A" dichos Guardas jurados les es tá prbhibido í leyar perros 
de-cúalquiera .c láse y.en ' todcí tiempo fuera del vedado ó Anca 

' del 'prbpiétarid q u é les h á y a nómbradó . : '-" ''-* : ' 
'. A r t . 56. Los mayorales, zagales y guardas de ganado ma 

yores de quince años sé cons iderarán Guardas no jurados, y •• 
no podrán, hacer uso de'armas de caza .ni llevar én sú compa 
ñ i á , en n i u g ú n coso n i tiempo, perros de caza, do cualquier 
clase que sean. La Guardia c i v i l procederá á recoger cuantas 
armas do caza se encuentren eu poder do dichos mayorales, 
zagales y guardas de ganado. 

A r t . 57. Para ol ejercicio, del derecho do cazar, ..pueden . 
constituirse Sociedades, en tend iéndose quo lo es ta rán para 
los efectos de la ley y del . presento reglamento cuando se 
hubiere cumplido en su const i tución con lo provenido en la 
ley genera l'de Asociaciones; cuando .tu viere domicilio fijo; 
c u a a ü o su teglameato hubiese sido aprobado, por el Gober 

; nador de lo provincia donde so establezca. y Boa lmente j .qúe 
haya sido nombrada su Junta directiva y és ta tomado pose
s ión . 

'Dicha Junta tendrá la représentac ión dé lo Sociedad, s ien
do do su cargo el nombramiento de los Guardas jurados con 
el t í tulo de la misma; y en ostos nombramientos y t í tu los se 
expresará necesariamente los nombres de los t é rminos m u 
nicipales para que hayan rie servir. La expedición de és tos se 
ha rá por el Gobernador, previo it,forme f ivorable del Jeto su
perior de la Guardia c i v i l de la provincia respectiva. 

Las Sociedades constituidas de la manera que quedo dicho, 
p ro t ege rán la caza y pe r segu i rán á los infractores de lo ley y 
de este reglamento, va l iéndose para ello de sus guardas, los 
cuales ejercerán su cometido en todos los t é rminos m u n i c i 
pales de la provincia donde reside la Sociedad y exprese el 
nombramiento y t i tulo. 

L a Junta directiva de toda Sociedad do caza es responsable 
do las denuncias falsas ó no justificadas hechas por sus 
agentes. 
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cuentas municipales correspondien

tes a l ejercicio del presupuesto au 

torizado pora el aüo de 1902. 

Matadeón de los Oteros 18 de J u 

lio de 1903.- E l Alcalde, Marcelo 

Casado. 

Alcaldía constitucional de 

Noceda 

Fijadas definitivamente las cuen

tas municipales del ejerciciodel902, 

quedan expuestas a l público en la 

Secretaria de este Ajuntatniento 

por t é rmino de quince dios, con el 

fin de oir reclamaciones; t ranscurri

do que sea ese plazo, pasarán á la 

Junta municipal para su revisión y 

censura. 

Noceda 1S de Jul io de 1903.—El 

Alcalde , Carlos N ú ñ e z . 

Terminadas las cuentas del Pósito 

de este A y u o t á m i é c t o correepón--

dientes al ejercicio de .1902, quedan 

expuestas al público en esta Secre

tar ía por t é r m i n o de un mes, coa el 

fin de oir las reclamaciones que se 

presenten; transcurrido que sea é s 

te, no se rán atendidas y serán remi -

tidas á la superior aprobación . 

Noceda 19 de Jul io da 1903.—El 

Alcalde, (.'arlos N ú ñ e z . 

Alcsldia constitucional de 

Santa Cohmla de CumeTio 

Terminadas las cuentas m u n i c i 

pales de este Ayuntamiento corres

pondientes al aüo de 1902, es tán ex 

puestas al público en Secretaria por 

t é rmino de quince d ías , para que 

todos los vecinos pnetlan examinar 

las y presentar en su contra las. re

clamaciones que consideren justas; 

pasado esto plazo no serán aten

didas; ; • 

Santa Colómba de Curueño 19 de 

Julio de 1903.—El AlcaMé, Be.rardo 

Q. Tejerma. . . . - . 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Se hallan confeccionadas las cues 

tas municipales de este A y u n t a 

miento correspondientes a l ejercicio 

de 1902 y el .presupuesto adicional 

del corriente a ü o , y a m b o s docu

mentos es tán expuestos al público en 

la Secretaria de este Ayuntamiento 

por t é rmino de quince d ías , después 

de tenei l o g a r l a inserc ión del pro 

sen t é eu el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, para que dentro de dicho 

plazo puedan examioarlos cuantos 

vecinos lo deseen y formular las re . 

clamaciones que estimen conducen 

tes; transcurrido que sea: no será.a 

admitidas. 

Barjas 20 de Jul io de 1903.—El 

Alca lde , José Barreiro. 

Alcaldía constitucional de 

Pomelo del Páramo 

Confeccionadas las cuentas mu 

nicipales de este Ayuntamiento.co. . 

r respócdien. tes al a ñ o de 1902, q u é - ' 

dan expuestas al público en la Se

cretaria municipal por t é r m i n o de 

quince días, para ser examinadas y 

oir reclamaciones; pasado que sea 

dicho plazo co serán atendidas. 

Pozuelo del Páran.o 20 de Julio 

de 1903.—El Alcalde, Tomás Gon--

zález. 

Alcaldía constitucional de 

Villamañán 

De coiiformidad con lo prevenido-

en el art. 146 y á los efectos del 161 

y siguientes de la vigente ley M u 

nicipal, se hallan expuestos a l pú--

blico en la Secretaria de este A y u n 

tamiento por espacio de quince días,, 

á contar desdo la publ icación de es •', 

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, el presupuesto adicio-: 

nal al ordinario vigente y las cuen

tas municipales correspondientes a l 

ejercicio de .1902 y .su período- de 

a m p l i a c i ó n . ' 

Vi ramaf lán 21 de Jul io do 1903. \ 

—;ÉI Alcalde, Luis Mar t ínez de Sosa. 

/ - / Imp.'de la Díputacitfn provincial77' 
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' "'"'i':'-..">;"•;' SECCIÓNiy; ^ Siv';.T-<: 
f í e 1 » C*JIZ» <le las jmloma» 

•¿•'•'ktt. 58. -.-Cuando los Gobernadores civiles; en/virtud de la 
facultad que les concede el art. 33 do la ley , previ í i . reclamá-. . 
ción por escrito del gremio de labradoré.-í , .acordarán ampliar. 

• los ple-zos de cl tusura Üe los!palomares, q u é señala el referido ; 
.ar.ticúlo, lo ha r án público <prevismebto en él edicto á quei se 
refiere.la cuarta do les disposiciones g e n é r e l e s de la ley. ex-! 
presando las épocas en que los palon.avés han do estar cerrar .\ 

. dos, teoiendo en cuenta las que en la provincia de su mando 
se dés t inen á'la « ¡emtua 'y recolección. 

Ar t . M). Queda t c r n ú n s n t e m e n t e prohibida la caza de pa-
lomas á menor distateia de 1.000 metros de! palomar más : 
cercano, salvo les épocas ríe recoleccióu y sementera, duran- ' : 
te las cuales podrá tirarse desde cualquier distancia, í condi
ción, si és ta fuese, menor do 1.000.: metros, de colocarse de 
espaldas al palomar. ", 

SECCIÓN V 

lie la v i w n con |ior3'OM <lc «rarrora 4» de riistfro 
A r t . 60. D i l a e licencias para.uso.de galgos y podencos ' 

que p r e c e p t ú a el art. 85 de la ley, podrá una misma persona 
adquirir más de una. 

A r t . 61. Los cazadores que empleen sabuesos, ú otra clase 
de perros que sigan las liebres por el rastro ó la carrera, sa
tisfarán por su licencia igual cuota que por la de galgos ó po
dencos. 

A r t . 62. Todo perro de caza, sea de la clase que quiera, 
que en época de la veda transite por los campos, deberá i r 
acollarado ó con t a n g a t i ü o de0,30 metros de longitud. 

L a Guardia c i v i l y los Guardas jurados procederán á ma
tar, durante la época indicada, todo perro de los comprendi
dos en el párrafo anterior, que co vaya en las condiciones.que 
en él se expresan. 

SECCIÓN VI 
l í e la caza mayor 

A r t . 63. Las hembras de ganado cervuno y sus similares, 
las corzas y gamas, mcertcs y decomisadas, así como las 
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. 'mul tás impuestas,1 sé rán repartidos j>ór igúa í ' en t ro el denuh- . ' 
ciante ó denúnci.antes.y-.el=iipre.hénsor, .salvo,cuando.éste ú l - ; 
timo sea lá Guardia c i v i l , en.cuyo casó ;cor responderá la res. . 

. al d e n u u c i a n t e . ó . d e u u n c i a n t e s y . l a ~ m ú l t á integra a r C o l é g i o ; -
de Huérfanos del citado. Instituto; l ibrándose por"la A n t o r i - .' 

- dad. unte quien se'hagaTa.denuucia el .oportutic'-salvocon-: 
." duc to .pa rá poder ^circular coñ lu res. 'Las. multas" sa p a g a r á n .' 

'en. métál ico y oñ^cl.plazo de ochó días , y la* Autoridad ante." 
quien, se haga la denuncia, será. la responsable del.c'umpli- . 
aliento y efectividad do las mi l i t a s " 

•1 A r t ; 64; Queda terminantemente jjrphibida la circulación. : . 
dé roses cervunas.y sus similares, corzos y gamos, despeda
zados, ó eü cuartos, debiendo'precisamente tener las reses,. 
cuando sean trarsportadas, su piel y eabezp.. . „ 

: Les contraventores de este a r t í cu lo sé ráa multados como 
si condujeran hembras de ganado cervuno. 

Los Jefes de las .Estaciones-ferroviarias serán responsables' 
conjubtumente con quien romita las r'eses sin é s t a s : condi
ciones, del incumplimionto de esto articulo. 

" -. . " SECCIÓN VII 
Be la caza ilc an ímale s <IÍIKÍIIO9 

Art . .65 . L a caza de animales dañin- s se iá libro, siempre 
que no se empleen para ells armas de fuego durante el pe
riodo de la veda . 

A r t . 66. Quedan libres de todo impuesto los perros deno
minados fox terrier y Basset., oedicaaos 3 la caza de anima
les dañ inos . 

A r t . 67, Los Gobernadores civiles no a p r o b i r á o los presu
puestos de los Ayuntamientos, cuando en ellos no veirga 
consignada la cantidad que ha de emplearse oa recompensas 
á los destructores de animales dañ inos , la cual no se rá infe 
rior á la consignada en el presupuesto anterior. 

_ Ar t . 68. La prohibición de poner út i les para la destruc
ción de animalse dañ inos en los caminos, sendas y veredas de 
servidumbre públ ica , que seña la el art. 24 de la ley, se hace 
extensiva á una faja de tres metros á cada lado del camino, 
senda ó vereda. 

Los dueños ó arrendatarios de las fincas pondrán un cartel , 
en los sitios en que es tén colocadas las perchas, lazos ó t r an^ 


